
EL TEFE ADMITTIISTRATTVO.FINAI{CIERO DE I.A EMPRESA MU]TICIPAL DE AGUf,
POTABLE DEL MUNICIPI0 DE §AN MARCOS. DEPARTAMENTO DE §All II{ARCOS,
HACE COHSTAR: ---------
Que la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departarnento de §an Marcos,
como sujeto obligado a transparentar las acciones de cada uña de las dependencias
administrativas, debe cumplir con la publicación de información considerada de oficio, esto,
según lo establecido en el artículo 10 del Decrets 57-2008. El Fideicomis*, tiene comCI fin u
objetivo fomentar el desarrollo econémico y social a través del manejo de los recursos
públicos que serán administrados por una institución fiduciaria y así dar seguirniento a
diversos programas y proyectos estatales que persiguen el bien común. §in embargo, la
Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos, a la fecha,
no tiene contrato de Fideiconriso de bienes o derechos con ninguna institucién
bancaria en calidad de institución Fiduciaria. Para mantener actualizada la página weh
de Ia Municipalidad del Municipio de San Marcos. departamento de San Marcos
(www.municipalidaddesanmarcos.qob.gt) y dar fiel cumplimiento a lo establecido en el
aÉículq 10, numeral 2L, del Decreto 57-2008, y para los usos legales correspondientes se
extiende Ia presente nota de referencia en una hoja'de papel bond con membrete de Ia
institución, y al encargado de la Unidad de Información Pública se le soliciüa, que la presente
nota sea publicada en la informacién de oficio de la Municipalidad de San Marcos,
departamento de San Marcos.
§an Marcos, San Marcos seis de Enero de dos mil veintiuno.

TAE. Marvin
lefe Ad strativo-Financiero

pal de Agua Potable
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DE AGUA POTABLE

EL JEFE A§i{IHISTRATIVO.FIII¡ANCIERO DE I.A EMPRESA MUTIIICIPAL DE AGUA
POTABLE DEL MUNTCTPTO DE SAN MARCO§, §EPARTAMENTO DE SAN MARCO§,
HACE CONSTAR: ---*-----
Que la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos,
como sujeto obligado a transparentar las acciones de cada una de las dependencias
administrativas, debe cumplir con la publícación de informacíón considerada de oficiá,-esto.
seqún io establecido en el artículo 1* del Decreto 57-2üü8, El Fideíc*mis*, tiene c*nt* fin u
objetivc fomentar el desarrollo econérn¡co y sociai a través del mane;o de ios recursCI§públiccs que serán administrados por una institucíón fiduciar¡a y ási dry s*gu¡mlento a
diversos progr*mas y proyectos estatales que persiguen el bien común. s¡n ómnaün, mlmpresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos, a la fecha,no tiene contrato de Fidelcarniso de bienes o derechos con ninguna institución
bancaria en calidad de institución Fiduciaria. Para mantener actualizáda la página webde la Municipalidad del Municipio de San Marcoso departamentc de San Marcos

artículo 10, numeral 21, del Decreto 57-2008, y para las usos legales cCIrrespondientes se
extiende la presente nota de referencia en una hoja de papel bánd con membrete de la
institución, y al encargado de la unidad de Informacibn pública se le iolicita, que la presente
nota sea publicada en la inforrnación de oficio de la Municípalidad de San Marcos,
departamento de San Marcos.
san Marcos, san Marcos tres de Noviernbre de dos rnil veinte.

TAE. Flarvi* Solórzano
lefe Adm

Empresa Mu
ivo-Financiero
de Aqua Potable
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7^I d, Avenida "A" 8-45 Zona 1, San Marcas
Teléfono: 7957-8787

e-mail. emapsm@gmail.com
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EL ]EFE ADMINISTRATIVO-FINANCIERO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE DEL MUNICTPTO DE SAH MARCos, DEPARTAMENTO DE SAH MARCOS,
HACE CONSTAR: ---------
Que la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos,
cot1o sujeto obligado a transparentar las acciones de cada una de las dependencias
administrativas, debe cumplir con la publicación de información considerada de oficio, esto,
según lo establecido en el artículo 10 del Decreto 57-2008. El Fideicomiso, tiene como fin u

objetivo fomentar el desarrollo económico y social a través del manejo de los recursos
públicos que serán administrados por una institución fiduciaria y así dar seguimiento a
diversos programas y proyectos estatales que persiguen el bien común. Sin embargo, la
Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, depaftamento de San Marcos, a la fecha,
no tiene contrato de Fideicomiso de bienes o derechos con ninguna institució¡r
bancaria en calidad de institución Fiduciaria. Para mantener actualizada la pá§ina web
de la Municipalidad del Municipio de San Marcos, departamento de San Marcos
(unviy.municipalidaddesanma&:os"sob.qt) y dar fiel cumplimiento a Io establecido en el
artículo 10, numeral 2L, del Decreto 57-2008, y para los usos legales correspondientes se
e¡tiende la presente nota de referencia en una hoja de papel bond con membrete de la
institución, y ül encargado de la Unidad de Informacién Pública se le solicita, que Ia presente
nota sea publicada en la información de oficio de la Municlpalidad de San Marcos,
departamento de San Marcos.
San Marcos, San Marcos cinco de Octubre de das milveinte.

TAE. M

lefe in istrativo-Fi na nciero
rnicipal de Agua Potable
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EL TEFE ADIi{INI§TRATIYO-FIITANCIERO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE DEL lr{UltrcrPro BE sAl{ MARCO+ DEPARTAMENTO DE SáH lr,tARCOSf
HACE COI{STAR: ---------
Que la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de san Marcos.
como sujeto obligado a transparentar las acciones de cada una de las dependencias
administrativa.s, debe cumplir con la publicación de información considerada de oficio, esto,
según lo establecido en el en el artículo 10 del Decreto 57-2008. El Fideicomiso, tiene como
fin u objetivo fomentar el desarrolto econémico y socíal a través del manejo de los recursos
públicos que serán administrados por una institución fiduciaria y así dar seguimiento a
diversos programas y proyectos estatales que persiguen el bien común. Sin émbargo, la
Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos, departamento de San Marcos, a la fecha,
Eo t¡ene contrato de Fideicomiso de bienes o derechos con ninguna institución
hancaria en calidad de institucién Fiduciaria, Para mantener actualizáda Ia página web
de la Municipalidad del Municipio de §an Marcos, departamento de San Marcos
{www.municinalidaddesanmarcos.sob.ct) y dar fiel cumplimiento a lo establecido en el
artículo 10, numeral 21, del Decreto 57-70A8, y para los usos legaies correspondíentes se
extiende_ la presente nota de referencia en una hoja de papel bánd con membrete de la
institución, al encargado de la Unidad de Información Pública se le solicita, que la presente
nota sea ptlblicada en la información de oficio de la Municipalidad de San Marcos,
depaftamento de San Marcos..
San Marcos, San Marcos cuatro de agosto de dos mil veinte.

TAE. Marvin
lefe Admin
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